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D E C R E T O ; " ? *^ 

el cspedieotc y autos Je qo^peleoeií i eIIM 

chajá catre ei gc|e pcdíMCQ de P^leucU y el juc^ 
de primera "instaucia de Sal^lauai «fe l « l cwa^f a 

ante el alcalde de Ruenavista D f 4osé Blanco y 
don Ildefonso González, pidieudo el primero se 
mandase.al segando qii enteja ra correr las aguas 
que tenia estancadas eu el pozo de Uu molino de 
sn propiedad: que eF alcalde lo mandó as. por 
haber tenido siempre curso dichas aguas; y sin 
perjuicib dio corrocimiento del asunto i la m u 
nicipalidad, qoe confirmo la providencia del al -
calde, median te t ' ' que aquellas habraíi servido 
constantemente para riego de las heredades, Be
ber loa ganados y otros usos del pueblo; que 
llevada á efecto de oficio esta providencia por 
no haberla querido cumplir González, intento 

referido juez un interdictó restituios 

« Í M f # « 4 ^ wpar^ y ¡ restitueioa cemtvi 

provincifileA sqbre ôsa? de t>u respectiva atribuí 

i - Qm l a a í a e u k a d e a a r t f * 

ti 
os rurales,usurpaos al mismo por un p.r-
, serian incompletas y no servirían para 

« W r f i i a l ^ » ; , , 
%.° , Que esta facultad solo debe reconocer un 

limite en la cualidad do noweiente qué coucur-
& en el bfebo d f la usurpación, porque en (at 
caso los ajcaldes ya no pueden funcionar corn^ 
agentes de la policía rural por confundirse sns 
actos con laa acciones derivadas de la posesión ó 
del dominio, correspondientes al común respec
tivo a quien representan, y que según la ley de
ben ejercitarse *utc toa jueqes.y friÉutiaiés coin. 

Qtré Según esto la providencia dictada 
Icalde da buenav i i U f,.e simpleqieiite uu 
j^olkia^iiraltjra porque tuvo por innie-

e s t e a i ^ e l ^ d o j u e i ú n . . . ^ - . « v ^ r 

Y u t o e l a t r : - 7 4 . ^ r á l o S ^ d e f a l e y d e » 

He e n e r o d e i 8 i 5 , q u _ c e n c a r g a á loa a l c a l d e s to* 

¿o l o r e l a t i v o a p o b r i l r t t r i l s

 ¥ Í S U U ̂ í , ? ^ 
4t B d e m a y o de s 8 3 * t | ú e p r o h i b e l a aUbis iop 

diato objeto recobrar para el común el aprove
chamiento que entendió haberle usurpado O. IT 
deiouso Gooxalea»; jfa ) & ^ 3 r el hecho de este, 
coumiieudo, op e» J ^ b f ^ f f f Í a V * H ^ 
las aguas con destino a usos propios, sino en 
haberle po r t eo i ^ i v o t | u ^ a ^ U « J anancindo-

! l U eu un pozo ¿f ají propiedad, no puede r»e« 
¿os de graduarse de hrchu rcciemc; : 



. 8 ^ 3 1 m H.i«:(í') z m $ . . * u a * 8 Í>258 ^ 
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lez reclamar ante el gefe político contra ia pro- L tUrabancheles, pe i tener i« n i c á loa propio» efe 
leí de la tañada de l o | 

videncia del alcalde ó provocar eo el juzgado de | 
primera tnstaucia* otniriendo esta reclamación, el 
ju ic io preñarlo «le poiesi.ni ó el de propiedad^ 
según mas le con viniese, perú no rule ni a r un ¡u« 
terdieto contrario a la real orden totalmente cí-
ta<ta/c*u}o espíritu se estiende o torras las auto* 
t ¡da<krs ad rahust ranvas: 1 1 

Oído el consejo real vengo en dédicir esta 
competencia á favor de la adtuinfetración. 

Dado en palacio á i t i de octubre de 1848.—-

£<tá rubricado dc,la real,man o.—El ministro de 
la gobernación del reino, Liíis José SartoriuS, 

Segunda dirección.—Quintas. 
rfa ' 1 f (ÍP7f|| 

toJta; Reina (Q. D . - G ¿ a* ba enterado de la co* 
municacion de V . S. de to del actual, en la que 
«Ja^en tadeesU^-pro l l ima á terminarse la entre* 
ga del clapo señalado á esa provincia en el reem
plazo del ano de la techa» y raaniBésta que á pe* 
sar de los obstáculos que oponían las gavillas de 
facciosos que recorren el Maestrazgo, aquella 
operación se ba ejecutado con lá mayor puntúa* 
,l¡dad«debiéndose tan feliz resultado al celo de 
Jos funcionarios públicos de la provincia, y ma* 
aun al buen espíritu de les mocos llamados á las 

los cuales ni uno solo se ha unido á los 
rebeldes. Satisfecha S. M . del noble comporta
miento de dichos jóvenes y del servicia prestado 
por la* autoridades que cooperaron á la realiza-
cion de la entrega, ba tenido á bien disponer se 
tes dé las gracias en su real ucrnbre, siendo tam« 
bien su soberana voluntad qué se publique en 
la Gaceta esta determinación. < 

De real orden lo digo a V . S. para su in te l ¡ u 

grncia y fines consiguientes. Dios guarde a V . S. 
muchos años . Madrid 18 de octubre de 1848. — 
Sartor tus.~Sr. gefe político dé Teruel. 
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CONSTITUCIONAL 
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ayontamiet i to de e s t á v i l l a con la 
a p r o b a c i ó n d é lá super ior idad 

be acordado sacar i p ú b l i c a subasta lá roza de 

rorrtrspoodteni 

Í»?JMIÉ municipalidad, liajo I as con dicione» que rs-
Háii de manifiesto en la secretaría del misino. 

qne re hace saber al público paira su co. 
nacimiento, e n la inteligencia de que el Efcnio. 
señor alcalde-corregidor ba señalado para que 
tetina efecto el remate el dia a6 de no u n o b re 
próximo á la una de la tarde en las casas consis* 
loríales, para que tenga electo la espiesada su
basta. 

Madrid a8 de octubre de 1848.—Cipriano 
María C k loeuciu-, secretario. 

Jungado de primera instancia de Sepúhtda. 

£1 Sr. D . Andrés Maroto, juez de primera 
instancia por JK.(Q* CKJ de éste partido. A 
los Sres. jueces de primera instancia, alcaldes 
constitucionales y demás autoridades civiles v 
militares bago saber: que de la sacristía d é l a 
iglesia parroquial de la Puebla de Pedraza han 
sido robadas las alhajas que se espresau á conti
nuación. En su consecuencia de parte de S. M . 
cuya jurisdicción egerzó k V . SS # exhorto y re
quiero y de la raía les pido y encargo manden 
practicar las mas activas diligencias para 1a bus
ca j captura de los malhechores y efedos robados 
remitiéndoles eu su casó a este juzgado pues en 
asi hacerlo V . SS. admin i s t ra rán justicia y yo 
quedarle obligado ál tanto cuando las suyas vea. 
Dado en Sepúlveda á 3 6 de octubre de 1 — 

Andrés Maroto. 

Serias de tas alhajáis tobadas. 

' at F t 
Una naveta grande para el incensario labra

da, escepto la peana que es lisa con su cuchara 
y cadenilla también de plata. No se sabe el peso 
de eéta pero se calcula sea el de cinco cuartero» 
nes. Una peana en que por un lado se introdu
cía la cruz parroquial y por el otro el palo ó 
manga con que se llevaba en las procesáosles» 
siendo dicha peana de plata afiligranada y coa 
bastantes adornos que figuran como piaénsides 
y en sus huecos tenia las imágenes del apostóla* 
do, sti altura como de triedla vara jppco más o 
menos su peso no se sabe á punto fijo y sé cal
cula sea el do siete á ocho libras. 

i b l a o U a o l i i ñ « i o b o w i -

Con la competente autorización del E i r roo. 
Sr . gefe superior político de la provincia ie su* 
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ff) 
> * * W « ^ Vil la d e T i t u r á . , a M c s t e y o W d e 
Tajuña, 6o palos de álamo negro del grueso efe 
laüza y «deltiás i5o álamos lila neos para 
V o a í ; é igualmente se subasta el aprovecha^ 
mirólo que airoje la limpieza ó desbroce del 
soto del Collazo: señalando para su refríale el 
día a6 de noviembre próximo, dr nueve a doce 
de su mañana, en las salas rápi.nfares.de dicha 
vi.<a bajo el pliego deWiiiriclones'-qu'e e s i i d e 
manifiesto éñ Ta secretaría del ayuntamiento, 
adviniéndose que verificado que sea dicho re« 
tria le, se admilif áu las pujas que previene el ar-» 
ticufo 79 Je la ordenanza vigente de) 
montes. 

ramo de 
? • ¿ • ' • * * 

terratenientes, colonos y ganaderos en 
el término jiirisdicional de la villa de Batres, 
presentarán al ayuntamiento constitucional de 
la misma villa» eo término de quince días, 
contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, relaciones de las fincas i ústicas, urba
nas y censos que posean x> lleveu en arrenda
miento» é igualmente de sus ganados según 
previene el real decreto de a3 de mayo de 1845, 
y arregladas á los modelos insertos en la real 
instrucción de 6 de diciembre del mismo año; 
bajo e l supuesto que el que no lo verifique en 
dicho plazo incurr i rá en las penas que marca el 
mismo real decreto. 

. t d i Je 2 i ac»» .» , ) 

i i i ii i . 

E l ayuntamiento constitucional de Vii?aver
de ba acordado sacar i ta subasta los ramos de 
consumos cou la venta- esclnsíve al por menor 
para el ano próximo de 1849, y ha señalado pa-

reroates loa dias ia y 19 de noviem-ra sus 

1 pliegos de 
to en lar Siria de ayuntamiento 
rán aquellos. t -

se celebra* 

H íi 9
 * 

4 

£1 dia . • de diciembre bróaimo a I M die¿ 
de so w G m . serénsakan eii íes casas consisto, 
ríales dé los Santos de la Humosa las yerbas de 
invierno de las dehesas de propios de la misma 
«illa denominada Valdesaroa. Rinconada, »>j»« 
o a d e b é T « o s y G r ^ ¡ l l a . ' 

El pliego de candiciones se baHa de man», 
fiesto en la secretaria de ayuntamiento, donde 
inéiáfc OXeTtrll Ibl l in l s i íw ir 

i i •*! 1 1 
1 * íT 1 

*P.Í5»la au tor izad*» 
tico, se subastan eu S. 
dia ¥7 'dé n o W h í h r e p ró i i íno a tís once de le 
mañana en Cas catas roúsistorialrs los pat íos de 
invierno del sitio titulado el Rincón, é Igual 
mente loa de las lleras de pan trillar de estos 

ffWlu*; Ni p t i m e r t ó ^ n S i á o ; r e i l eVpe» 
ra 200 cabezas de ganado lanar, basta l .° do 
marzo del ano próxuno de 1849; y lasíyetbjastJe 
las beras lasadas en I,¿00 reales, para cualquier 
clase de ganado, hasta el Jtb de tna) o del citada 
año de 1849. , , . w r 

* i :*J -«i i¡-:»i í l V.>Í'4 

• U41 Á ' ' * 1 f evA 

Con et competente permiso del Eterno. Sr. 
gefe político de esta provincia, el ayuntamiento 
constitucional dé la villa de Valdepiélagos saca 
en pública subasta los pastos de invierno de los 
propios de la misma, y para su único remate ba 
señalado el domingo 5 del pióximo mes de no 
viembre» á las diez de su mañana, en la sala con» 
sisiorial; lo que se anuncia llamando l id iadores 

119 01 :> mufle M}*? ol> 
Wt • ; > 1 a» ft \ > ;[iva1 • ?• v • ••••V' -kv / '» £1 martes 7 del corriente y hora de diez a 

buce de su mañana tendrá ' lugar en la casa con
sistorial 'dé la villa de Cauíllejas el primer rema-
te de los'artículos de aguardiente, carnes, viuo 
y sus agregados jabón y vinagre, aceite y tocino, 
en cuyo dia, sitio y hora 5e celebrará también 
el primero de la casa taberna perteneciente \ los 
propios de su agregado Canillas, y del ramo do 
vino en que se incluyen todos los demás a r t í cu 
los de consumo, con la Venta esclnsiva a l ' por 
menor y bajo tai condiciones formadas. ' ' h 

V £x>hi«iai ouo i í .ovlv zi* y ¡r.tU^.nn â si 
iTTTTÍÍTWf* a*i>3 

Tas yerbas de invierno de los prados y moni 
los propios y arbitrios Je la villa de Batres para 
ganado lanar, y su remate, se f * señalado por 
la corporación municipal, para el día 8 del cor
riente, á hora de las-doce de su mañana, en su 
sala consistorial, bajo el pliego de erudiciones 
c j M t t t a r i d é m a n t r 1 e Í r o r v 

i i í sb f sdwt asi avauM v.i 1 osías-a ? 

»fĉ  • ü01 aisq oiqoi j 

ayuntamiento constitucional de V i lia ver-
de ha señalado para celebrar la subasta del ar« 
riendo de las yerbas de sus dos prados flor todo1 

él año próximo de 1849, los dias i 3 , 14 y i5 del 
t ó r n e n t e k las doce del dia eo la secretaria d é 
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«o' el püegu «le ct»ud¡cioi|M. formailq a l imen to , 
aüvirtieuilo que el acto Se re»h>ará seguí) p re . 

«i ene el irU 79 d ¿ t a p r d w j f c a iie moutcs. 

. 1 « • 

i?l) l tUíl l ¿ICO —íi ¿aí*»d WiV JtH^COi s l U ^ U I 

bastati tos arrendamientos de'la* casas, tabean a» 
can.eceria y posada de ella y Venta csdusiva al 
pur menor d e \ m o , Carite y demás artículos su . 
j e t a r á la contribución de ellos, para el año pro-
aimo venidero de 1849 y para celebrar su p r i 
mer remate está s e ñ a l a d o 'él domingo 5 de no* 
vtembre mea inmediato, bajo el pliego de con-
dicioues qtie estará d é manifiesto eu las casas 
consistoriales donde se celebrarán, dando pruji 
cipio á las diez de su mañana y por el del vino. 

T l ^ i i l l fTí y«> S O l i t o í ! j 

I y¿V i * D 2 i l . í * n o í 

j . Las yerbas de invierno de los piados de Po -
tutelo de A l arcan se subastan por fas dos terco-
ras partes de su tasación al octavo diá de publi* 
eado este anuncio en el Boletín oficial en virtud 
de no haber bal ido licitadores en t u prirtier re
mate y consecuente a lo mandado por el Excmo, 
señor gefe político de ia provincia cuyo acto ba 
de realizarse eo las casas consistoriales dolo 
misma villa basta las doce de su majuana. 

• 1 * f ri * 

Villamantá se subastan los aeréenos quo 
cou arreglo á las le; es produzca el consumo en 
ta villa el año próximo de i84g de los art ículos 
de vino, vinagre, aceite, jabón, aguardiente, car
nes muertas y eu vivo, tocino salado, manteca y 
embutidos» con la esetusiva de la venta al por 
menor» y los del ramo de Bel medidor todo coa 
arreglo al pliego de condiciones tormado por e1 

ayuntamiento y los dos remates se verificarán én 
las casas consistoriales de la propia villa los días 

y *6 del presenté mes de noviembre 1 l i a 
itoce de la mañana . Se anuncia llamando posto
res. 

v . . 

• . • 1 . * •, C|: aiaa 
p e r m u ^ d e l S r . g e k p o U t i w i c 

subastan eü Sevilla la Nueva las yerbas de in
vernadero de la dehesa de propios para 1000 ca« 
bezas df ganado lanar, cuyo remate se celebrará 
él día 5 de novici 

Con 

1 

! 1 

k b c t f r)|,itt t(i 
Sb Sfial539>4 al Btl Si 

- ̂  ' ' 5 b.ofoirei r 

1 WJ IpniU'Ol-j, (*.;> } 

yerbas menores de la jurisdicción de Ceniciento* 
por faUa de licitadores, se anuncia de uuevo, |t»% 

mando ganaderos qua l a s necesiten, cuyo rema* 
ta tendrá efecto el domingo $ de noviembra 

* ; imo, ' 

' f o n la whipeté t í re motorj^cion del fitemo. 
"sepor gefe político se subastan en la vil la de A l . 
cobeudas las yerbas de invierno de la dehesa de 
Valdelátas correspondiente kios propios; para 
3oo cabezas de ganado lanar, tasadas por el pe
rito agrónomo en n o o rs. y asimismo las de laja 
beras valdias de pan trillar para toda clase de 
ganado, tasadas en 1,00o rs. y sus remates se 
han señalado para d diá a$d^^^ las 
diez t!e su mañana , en tas casas consistoriales 
de dicha villaj y se ádVierte tyife el pliego de 
condiciones se halla de tnariifiesto en la secre
ta r ia de ayuntamiento. 

1 wmm 

MERCADO P 

áLHoroioa r>x VAORIO. 

Precios en el mercado de 

Trigo de 36 : f i h m 
Cebada de i5 á 16 rs. va. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. ^ t < % 

Madrid 3 de noviembre de 1848. 

ADVERfENOA. 

Habiendo cumplido e» fia de setiem
bre el tercer truonstre de Ja suscricion 
á este periódico y siendo muy pocos 
los ayuntamientos que se han presen
tado á sat*&cerle á pesar de la obliga
ción en qué están. de efectuarlo» se tes 
advierte pasen a la redacción establecida 
en. la-calle de atocha nw», iea.cHarto 
Uw>M*&fo 0* üenareste deber tanto 
por este como por los anteriores trím«s-

.ttl». los nj* aun no b han verificado. 

ímpren/a <k D . 


